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RESOLUCION de la ·Dirección General <te Obras
Hidráulicas por la que se hacen ptlbUcas la lega
lización 'V autorización concedúf4I .a la Comuni·
dcul de Aguas «Mir.... flGTa perforación galerfa en
el barranco «Los· Gomeros», en término munido
pal de Santa Cruz de La Palma (Tenerlfe).

la Comunidad de Aguas _ ha sollcltado ~Óll
Y aUtorizaclÓll pa.ra oonllnuar Pél'foradoo galeria en el t>arran
co de «Los Gom...... en término munlm¡,¡,l de santa Cruz de
la Palma (Tenerlfe); y

Este :Mm18térto,. de conformidad con el acuerdo aprobado en
canseJo de Mlnll!tros de lO de enero de 19l1U. ha resuelto:

A) LegaJ.1Zar a favor de la Comunidad. de AgUM eMires.»
las _ ejeeutadas abusivamente en la ¡¡aleda que tiene auto
_ y emboquillada a la cota _ de 900 metros
sobre el nIvel del mil< en el barral1eo de Los Gomeros, en tér
lDlnO municipal de santa Cruz de la _a (Isla de la PaIJna,
santa Cruz de Tenenfe). consistentes en la perloraeloo de un
tramo de galeria de 1.5'l6.75 metl'oo de loniltud. oon :n alinea
clOlle8, cuyos TUlUbOs y longitudes puollen· Vetlle en el anejo
número 2 de la Memoria del Prweeto. _to en 15 de diclem
hre de 19«1 por el Ingeniero de C&lnlno8, Canales y Puertos don
Carlos Pérez Martín. galena que se deIarrolIa bajo el monte
de. propios de aqUel ~tamlento. Los grados centeoJma.les
que allí llguran referldos al Norte ~co deberán eorreclr
se al NQrte verdadero.

B) Autorizar a la lIli.$lna COIIlunidad de Aguas _ ...
p"", oontlnUIl< 1_de alumbramiento de lIllU88 subterráneaS
en terrenos de monte de propios del ~tamlento de santa
Cruz de la Pahns (Isla de la PaIJna, _ Cruz de Tenerl!e)
~ante un tramo de galeria de 2JlOO _ de longitud.
COlll~ de una sola allneaelón de TUlUbo referido al Norte
verdadero (el que corresponde a los _ centeoJma.les referidos,
en el lX'OYeeto antes citado, al Norte ~). que comienza
a los 2.583,15 metros de la bocamlna de la galerla, que tiene ya
autorlzada y emboquillada a la cota bar<lmitrIca de 900 metros
sobre el nivel del mar. enel.ban'anco de Los Gomeros. en aquel
término municipal.

Eotas legalización y autorización estarán sujetas a las Si
guientes condictones:

1." Las obras se ajustarán aJ proyecto suscrito por el Inge
niero de caminos don Cll<los Pérez MartIn. en Senta Cruz de
Tenerife. en 15 de diciembre de 1962, con un presupuesto de
ejecUcIón materlal de 2.309.118~. en tanto no se oponga
So las preBetltes condic1one~~ autoriZado el Servicio
Hll1rául1co de Senta Cruz de e pa.ra introducir o apro-
ba< las mollJ1lcaelones de d que crea convenIente y que
no afecten a las caracterlsticas esenciales de la oonceslón.

2.- El dep<'Jolto constituldo del 1 por 100 del presuplle$\o de
las ob.... se eleva a fianza definitiva pa.ra responder del cum
pl1m1ento de aquellas condiciones. siendo devuelta una. vez apro
balla el acta por la superlorldad.

3." Las obras comenza,rén en el plazo de. cuatro meses. y
te_ en el de diez atlo6, oontados ambOs plazos a Pll<tir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletln
Oflclal del F<ltado•.

4-.- lA> lnsJlecclón y vigilancia de las obras. tanto durante
BU construcci6noomo de su explotación. estarán a e&l'IO del
Servicio HidráulIco de _ c-ruz de Tenerlle. y sus gastos.
oon a<re81o a las dIspoo\cl~ le -. aplicables/en cada
mOlllento, y en csPeclaJ al número 140 de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del conceslonarlo. el cual vi_ obl1
gado a dar cuenta al expresado servlclo HIdráulico del prln
clplo y fin de dlchae obras. asi COlllO de cuantas Incldenclas
OCUlTan durante la ejecución. explotación v eonserva.c16n de
las mlsmas

Terminadas estas obras se procederá a su reconoclnrlento•.
levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el
eumpl1In\ento de las condiciones Impueotas y de las <lIll¡IoflIcIo
nes en yigor que le sean aplicables, noP'UdJ,endo el conees!o
narlo uti1lzarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por
la snperlorldad.

5." Loa trabajos se rea.lizarán con BJTeIlo a los buenos prin~
clploo de la construcción. Los prodUclos de las excavaciones
serán deP08\tados en sltio y fOI1Da que no perturben los regl
menes y cauces de las aguas nI perJu<llqueD. los intereses de
pll<ticula<es. y el oonceslonarlo. bajo su _b1lldad. adojlta
rá las precauciones necesarills pa<a la segurldad de las _
y pa.ra evitar accldentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforaclón de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprooecllamlento normal deberá el con
ceslonarlo 81Illl>CUder los trabajOS, dando InD1edIatatnente cuen
ta de ello. hasta que se lnstale un <llspooItivo _ de permItir
el clerre de dieho dlque. r_. el ClXlPUJe del l\llU& y regula
rlzll< su 8a1lda. debiendo ser aprobado- ~ proyecto.del lIÚsmo
por el Serviclo Hldt«ullco de Sliata Cruz de Tenerlfe.

7.- se ooncede esta autorlfad.ón. y 1elIallzeclón. dejando a
salvo el derecho de propIed""- Y llIn~ de ten>ero, _
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r--' el concesIonarlo de los dalIoo y perJulclos que. oon
moUvo de las obras o servicios puedan lrrogarse. tanto durante
su construccIoo como en su explotaclón. y quedando ob1igado
a ejecutar las _ _as pa<a conoervll< o sustituir ]as
servlduml¡rea exlatentes.

&." se autorisa la oeuDactón de los terrenos de dominio pú
blico quepen. la eJecucién de las obras considere necesarJ.o el
servicio HIdráulico de _ Cruz de Tenerlfe. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.- Queda _da esta autorización y Jegallzaeloo a las
dispoBlclon.. en vigor, relativas a la protección a la industria
nscIonal. 1ell\Slaclón social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan aetu&lmente o que se dicten en lo suce
sivo y que le sean aplicables, COIIlO a las prescrlpclones oonte
nldall en el Reglan>ellW de, PoIlcla MlneI'a pa.ra la segurldad
de loo obreros y de los trabajos. y a los art.Iculos :le! y 120 del
Reglamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modio
flcar aq~.

10. El ooncesloilarlo queda obligado a remitir auuahnente
al ServIcio Hidráulico de Senta cruz de T5lCrlfe el resultado
de dos aforos. reoJlzados de la In!sn1a forllUl. par un técnico
competente. en épocas de lIláxImo y lIÚn!mO caudal•. los cuales
pO<jrá comprobar <llcho servicio HIdráulico si lo estln1ase !le
cesarlo. sleDdo los _ derlvados a costa del oonceIl\onarIo.

11. El Serviclo lIIdriullco de santa cruz de 'I'enerlfe podrá
Intervenir en la ordenaelón de los trabajos. sellalando el rltmo
con que han de ejecutarse. pudlen<!o obligar a la slJllPO'lsión
~ral de los mismos si aIl\ conviniese. pa.ra detenn\nar la
lnfJuencla que éstos y 0k06 que Be ~Icen en la zona puedan
tener entre si.

12.lCl concesionario no podrá hacer cesión de la. a.utoriZa
cioo y lega\I!acloo oonoedlda a un tercero. salvo que, previo el
trámite reglamentarlo. sea aprobada por el MInlstedo de Obras
Públicas.

No podrá aplicarse tarifas por la utlUzacloo del agua alum
brada, sin la previa autorIZación y aprobaelón de las In!llmas
por el cltado MInIsterIo. previa fortilallzaclón del oportuno _
d_. a instancia del couceslonarlo, oon Justl!lcaelón de ]as
lIl1Blnas y trámlteo de lnformaelÓll PÚblica.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Dlstrlto Mlnero de la pruvIncIa de Senta Cruz de Te
nerlfe de la aparIclón de gaseo mefitlcoo en las labores, a fin
de poder _ tomar las mec1ldas de salvl\llUll«lla necesarills
pa<a la protección del personal obrero. Será vigilada la venti
lación de las lab0re8y, en caso necesario, se empleará la ven~

tnaclón forzada que exlja la longitud de la galerta.
. 14. El oonces1i>narlo queda obl1gado a. respetar los convenios
sobre las com¡¡ensaclones que existan entre él y el ~tamlen-
to aleclado. .

15. Le.. Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúnlenes de agua necesarios para. toda cla
se de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar la concesión.

16. Caducll<á esta autorlzaclón y Jegallzacloo por \nculIlpll
miento de cualquiera de las preinserta.s condiciones. as1 como
en los demás callOS previstos por las disposicloues vigentes. pro
cediéndose en tal C8SO con arreglo a los trámites sefialados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eJe
cución

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos atios.
Madrid. 29 de enero de 19l1U.-El DIrector general. P. D el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. .,

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio HidráuUco de Tenerife.

RESOLUCION de la Dtreccfón General de Puertos
y SeñaJu Marítimas por la que se concede al A1/Un
tamtento de Manacor la OC1tpación de terrenos de
dominio público en l4 zona marftimo-terrestre del
térmIno mu1lfclpal de Manacor (Mallorca). paTa
saneamiento del sUbsuelo.

Por Orden de· esta fecha., la Dirección General de Puertos
y se1iales Marit1mas. por delegación del excelentísimo sefi.or_ro de Obras Públicas ha otorgado al Ayuntalnlento de
Manacor una concesión cuyas· características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal· de Manacor.
SuPerficie aproxtmada: 410 metros cuadrados.
Destino: Saneamiento del subsuelo.
Plazo de realización de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afios.
Prescripciones: Este Ministerio podrá imponer un canon por

la ocupación del donñn1o público en el caso de que el conce
sIonarlo perclblera de forma directa c indirecta algún bene
ficio por el saneamiento del subsuelo, y también en el caso
de que variasen las caracterlsticas o el destino del colector a
Ins1lalar.

Lo que se hace público para general conoc1m1ento.
Madrid, 213 de enero de 19611.-El Director general. l"ernando

MarIa de YturrIaga.


